
  

INFORME DE COMISARIO 

Ambato, 20 de Noviembre del 2.011 

Señores 

ACCIONISTAS DE TRASLACSAL C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

A los señores Accionistas de Traslacsal C.A. pongo a su 

consideración el presente Informe en mi calidad de Comisario de la Compañía. 

Revisado los libros de Contabilidad y los sustentos entregados por los Sres., Administradores y 

por el Contador de la empresa, llego a la siguiente conclusión: 

Los Estados Financieros están elaborados bajo los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, los mismos que presentan la información de manera organizada y no tienen 

errores significativos que alteren las cifras de los Estados Financieros. 

En mi calidad de Comisario, es todo lo que puedo manifestar en el presente informe, 
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